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Valledupar, Cesar, cuatro (04) de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO 20001-40-03-002-2020-00269-01 

Referencia: TUTELA 

Accionante: YAMILIS ESTHER JIMÉNEZ 
BANQUEZ 

Accionado: CAJACOPI EPS - SECRETARIA   DE   

SALUD DEPARTAMENTAL DEL 

CESAR 

 
Sería del caso admitir la impugnación de tutela interpuesta en el trámite constitucional de 
la referencia, sino fuera porque se evidencia que el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR conoció en primer lugar de la impugnación, sin embargo, 
mediante auto del dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020), dispuso decretar la 
nulidad de todo lo actuado para ordenar la vinculación de la SECRETARÍA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL CESAR. Por lo tanto, deberá remitírsele nuevamente la 
actuación para que siga conociendo del presente asunto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º numeral 5º del Acuerdo 1472 de 2002 del Consejo Superior 
de la Judicatura que indica: 
 

“Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda instancia, en todas 
las ocasiones en que se interpongan recursos que deban ser resueltos por el 
superior funcional, el negocio será asignado a quien le repartió inicialmente.” 

 
Conforme a lo citado, se ordena enviar la presente Impugnación al JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR para que se pronuncie sobre el mismo por 
haber conocido de él con anterioridad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

L.J.M. 
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DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  
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